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RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace público haber sido
adjudicadas las «Obras del canal del ZújaT-Resto
de trO/fnos (Badaloz)>>.

Eate Ministerio, con esta fecha. ha resuelto
Adjudicar de1lnitivamen~e el concurso-subasta de las «Obras

del canal del Zúcar-Resto tle Tramos (Badajoz)>>, a «Agromán,
Empresa Constructora. ,S. A.», en la cantidad de 319.716.7'86 pe
setas, que representa el coeficient€ 0.5102:2,1244 respecto al pre
supuesto de contrata de 626.623.822 pesetas, y en las demás
cODdicioner. Que rigen para este contrato.

La que de orden del excelentisimo señor Ministro comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Olas guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1969.-El Director general, P. D .• el

Jefe de Contratación, R:afael López Arahuetes.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
G1Wllana.

RESOLUCION de la Direccián General de Obras
Hidráulicas por la que se hace público haber sido
adjudicadas las obras de «Red de Alcantartllad.o
de Santa Cruz de Tenerije».

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto
.A9.1udlcar definitivamente el concurso-subasta de las obras

de .Red de alcantarillado de Santa Cruz de Tenerife», a «Dra
aados y Construcciones, S. A.», en la cantidad de 199.075.545
peaetas, que representa el coeficiente O,71291a462~ respecto al
presupuesto de contrata de 279.242.230 pesetas, y en las de
mu eond1clones que ri9;en para este contrato.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunl
ao a V; S. ps.ra su conocimiento 5 efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrld, 30 de junio de 1969.-El Director general, P. D., el

Jete de Contratación. Rafael López Arahuetes.

Sra Incen1ero Director del Servicio Hidráulico de Tenelife.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace público haber sido
ad1udicadas las obras del «Proyecto parcial núme
ro 2 del plan de ampliación del abastectmiento de
Santa Cruz de Tenerije. PreSa de los Campitos».

Este Ministerio, con fecha dé hoy, ha res1.lelto:
Adjudicar definitivamente el concursa--subasta de las obras

del «Proyecto parcial número 2 del plan de ampliación del
abastec1m1ento- de Santa -Cruz elte Tenerife. Presa de los Cam
pitaD, a «Dragados y Construcciones, S. A.», en la cantidad
de 231.116.250 pesetas, que representa el coeficiente 0.62'77999958
respecto al presupuesto de contrata de 352.208.110 pesetas, y en
las demás condiciones que rigen para este contrato.

Lg que de orden del excelentís1mo sefior Ministro comunico
a V S. para 8U conocimiento y efectos.

Dtoa guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, SO de junio de 1969.-El Director general. P. D" el

Jete de Contratación, Rafael López Arahuetes.

Sr. IDPD1ero Director del Servicio Hidráulico de Santa cruz
de Tenerlf•.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 3 de abril de 1969 por la que ae esta
blece el iutema. de tesinas para la .colación del
grado de l.lcenciado de la FOCIÜtad de Farmacia
de la Universidad de Santiago.

nmo. &r.: Vista la propuesta de la Universidad de santiago
00b<e la colación del grado de Licenoladoo a 108 al~ ae
la _tad de Farmacia, y de acuerdo con la dlspoolclón trans1_ C1Illl'ta Y dlspoolclón final del' Decreto 1684/1lJe5. de 3 de
Jtmlo, _ Mlnlsl<!rlo ha resuelto:

PrImero. Que la coIacI6n del grado de Licenciado en la Fa
,eultad de Farmacia de la Unlv..-s1dad de BaI1tl_ se desa:ro
Ditá' con arreglo a estas modBlidiLdes:~ tesina o examen.

Primera modalldac1: tesina.
a) ReBUzación de 1lll trabajo experimental o tesina, efee

_. bajo la _16n d. un Caledrátklo o Profesor agrexado

de la Facultad. Su duración no será inferior a 500 horas de
trabajo de LabOratorio.

b) Una vez terminado el trabajo, el alumno deberá pre
sentar una memoria del mismo, con el visto bueno del Profesor
director de, la tesina. Dicho trabajo se expondrá ante un Tri
bunal que podrá interrogarle sobre el mismo.

c} Los alumnos que deseen acogerse a esta modalidad. de
berán tener aprObadas las asignaturas del tercer curso y 10 so
licitarán del ilustrísimo sefior Decano con la debida. antelación.

Segunda modalidad: Examen.

a) Exposición por escrito de un tema, distinto para cada
alumno, sa'Cado a la suerte. entre los integrantes. de un cues
tionario depositado en la secretaria de la Facultad y consti
tuido por diez temas de cada asignatura de la carrera cursa
da por el aJtunno.

La preparación del temB podrá hacerse consultando líbr<>s,
etcétera, durante un plazo máximo de cuatro horas. y después
lo desarrollará oralmente ante el Tribunal' en un tiempo no
superior a media hora.

b) Realización de un trabajo práctico de Laboratorio p~
puesto pOr el Tribunal, que podrá versar sobre reconocimiento
de plantas, drogas, productos químicos y medicamentos; des
cripción y conocimientos de suelos, mineraJes, etc.; análisis
cualitativos y cua.ntitativos de medicamentos, alimentos, etc.;
medida de constantes físicas, preparaciones farniacéuticas; an~
lisis microbiológicos, análisis bloqu1rnicos, et-c., y otros ejercicios
según las prácticas efectuadas durante los estud.ios.

Segundo. Los alumnos podrán elegir 'una de estas dos mo
dalidades.

Tercero. El régimen de convocatorias queda subsistente
para ambas modalidades.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Días guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 3 de abrl1 <'le 1969.

VILLAR PALASI

Dma. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi·
gación.

RESOLUCION de la Dirección General de Ensew

ñanza Primaria -por la que se autoriza el funeto..
namiento legal, con carácter proviSional, de los
COlegios de Enseñanza Primaria no estatal es
tablecidos en las localidades que se indican para
las personas o Entidades que se mencionan.

Esta Dirección General, de conformídad con lo preceptuado
en los articulas 2'5 y 27 de la vigente Ley de Educación Primaria
de 17 de julio de 1945 .(feBoletín Oficial del Estado» del 18) Y en
eump1im1ento·-de lo dispuesto en la Orden ministerial de 15 de
noviembre del mismo año (<<'Boletín Oficial del Estado» de 13 de
diciembre) ha resuelto autorizar el funcionamiento legal,: con
carácter provisional durante el plazo de un afio, supeditado a
las disposiciones vigentes en la materia y a las que en 10·su~
cesivo debieran dictarse por este Ministerio, en las condiciones
y con la OfKanlzaci6n Pedagógica que· por Orden de esta misma
fecha se determina. de los· Colegios de ensefia·nza primaria no
estatal que a continuación se cit'8.n:

Provincia de Almería

Capital: «Colegio los Pinares»-, establecido en la calle Fel1pe
Rinaldl, número 11, por dofia María del Rosarlo Rodriguez
L6pez.

Provincia de Coruña (La)

Capital:
«Colegio Minerva», establecido en la calle de Andrés Gaos,

número 34, 1.0, por dofta N~eve8 Peña García.
«Colegio Montessori», establecido en la calle Curros Enri..

quez, nÚDlefo 5, bajo, por doña Maria otilia ¡Paz López.
«Hogar Calvo 8otelo», establecido en la calle San Roque de

Afuera, sin número. por la Excelentísima Diputación Provincial.
a cargo de los Padres Salesianos

Castifie!ras, Ayuntamiento de Ribeira: «Colegio el Buen Pa,s
tOr», establecido en la parroquia de El Buen Pastor. a cargo del
Párroco don Ricardo VH1&verde Gondar.

Provincia de Jaén

Andújar: «Colegio Virgen de la cabe.ta»j establecido en la
calle GeneraUsimo. número 311. a cargo de os Pádres Trlni~
rios.

Provincia de Madrid

Capital:

«Colegio de la Hoz», establecido en la calle Enca-jeras,nú~
mero 20, local 23!7. parcela E, Gran San BIas, por don -Jo.
Luis de la Hoz RUDio.
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Puebla de Trives: «Colegio Santa Cruz», establecido en la
calle Marqués de Trives, sin número, a cargo de RR Herma~

nas de San José

«Colegio de Virgen de la Torre», establecido en la calle Vir·
gen de la. Torre, número 2, barrio de Vicálvaro, por don Fran·
cisco Ortega. Ojeda.

Provincia de Sevilla

Capital: «Colegio Alemán», establecido en la calle Brasil, nú
mero l,y Montevideo, número~ 9-10, a cargo del Centro Cultu
ral del Colegio Alemán

Provincia de Valencia

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplldos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Indmtria, promovido por «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración d.e utilidad pública a los efectos de la Hnposición .
de servidumbre de paoo de la linea eléctrica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Referencia: PAMS/ce-51997/68.
Origen de la línea: Apoyo 5. línea estación transformadora

«La Miranda)).
Final de la misma: Estación transformadora «Monso».
Ténninos municipales a qUe afecta: San OUgat del Vallés.
'Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud en kilómetros: 0,030.
Conductor: Aluminio; 3 por 70 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoYos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: 75 KVA. 6/0,38()..,O,220 KV.

Esta sección, en cumplimiento de 10 dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 196'5, y en uso de las facultades
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febr~o de 100'5,
resuelve: ...

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en ·las condiciones, alcance ,y limi~

tactones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de jUnio de 1969,-El De1&gado provincial,
V. de Iluen Lozano.-ll.lOO-C.

Encomendada inicialmente la investigación de este área
de reserva al Instituto Geológico y Minero de España, la Orden
ministerta.l de 27 de febrero de 1968 hubo de puntualizar el
alcance de determinados· extremos con respecto' a ·las condicio
nes en que fué establecida la reserva, en relación con la Orden
ministerial de 6 de junio de 1945, actualmente en vigor, sobre
reserva definitiva de yacimientos de. cromo y niquel en la
provincia de Málaga, cuya investigación y, en su caso, explota
ción, corresponde al Instituto Nacional de Industria, según 10
dispuesto en el Decreto de 13 de diciembre de 1945, en conso
nancia con la Ley de 11 de julio de 1941. guedando por todo
ello nuevamente redactados los números primero y tercero,
suprimido el cuarto y ratificado el contenido _del segundo de la
Orden ministerial de 20 de julio de 1967. que dispuso la reserva
de la zona costera de Málaga y Cádiz.

En la actualidad subsisten los motivos _determinantes de la
reserva, toda vez que es conveniente que el Instituto Geológico
y Minero de España prosiga el estudio e investigación sobre
éste área de reserva que tienen encomendada -con las salve
dades a que se ha hecho mención anteriormente- y, en conse
cuencia, a lo expuesto de conformidad con lo prevenido por
la vigente Ley de Minas y el articulo 151 del Reglamento Ge~

neral para el Régimen de la Minería, según modificación de
este último precepto, dispuesta por Decreto 1ü'09/1968, de 2 de
mayo, resulta nece6ario conceder una prórroga para continuar
el reconocimiento de la zona,

En su virtud,
Este Ministedo, a propuesta de la Direccion General de Mi

nas, acuerda:
Prorrogar la reserva a favor del Estado de la zona costera

de las provincias de Málaga y Cádiz, establecida por Orden
mInisterial de 20 de julio de 1967, con las modificaciones intro
ducidas por la Orden de 27 de febrero de 1968 para investigación
de los yacimientos de toda clase de sustancias minerales, ex
cluidos los hidrocarburos liquidas y gaseosos, e igualmente los
minerajes de cromo y níquel en la parte que coincide ·con la
provincia de Málaga, por estar afectados estos dos últimos, con
anterioridad, par reserva definitiva acordada según Orden rtl-i
nisterial de 6 de junio de 1945. actualmente en vigor, y cuya
investigación y, en su caso. explotación corresponde al. Instituto,
Nacional de Industt'ia, según lo dispuesto en el Decreto "de
13 de diciembre de 1945, en relación con la Ley de 11 de .1ulio
de 1941.

Esta prórroga entrará en vigor a partir de la fecha del ven
cimiento de la reserva establecida por orden ministerial de 20
de julio de 1967. expirando a los dos años. salvo el caso de que
se prorrogue nuevamente de forma explícita.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 22 de julio de I969.-P. D., el Subsecretario, Manuel

Aguilar.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

en la calle IProvincia de Murcia

Cartagena: «Colegí\) Isaac Peral», establecido
Mayor, número 44. por don Pedro Soto Soto.

Provincia de Orense

Capital'

«Colegio el Buen Pastor», establecido en la calle Cardenal
Olsneros, número 25, por don Pedro Garcia Alvarez.

(~oleg1o santa Mónica», establecido en la calle Moradas,
número 15, por doña Maria Begoña López Castro.

Provincia de Zaragoza

Capital: «COlegio San Andrés», establecido en la calle Eloy
Martinez. número 13, por don José y don Luis Agustin Andrés..

Los representantes legales de dichos Centras de enseñanza
están obligados a dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto
número 1637, de 23 de septiembre de 1959. (<<Boletin Oficial del
Estado» del 26) y Orden ministerial de 22 de octubre sIguiente
(<<Boletin Oficial» del Departamento del 26), en el plazo de
treinta dias a contar de la presente Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado» remitiéndosE' el justificante de haberlo hecho

'así a la Sección· de Centros no Oficiales del Ministerto, a fin
de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé curso a los
traslados de la Orden de apertura. sin cuyo requisito ésta no
tendrá validez ni efecto legal alguno.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 19 de mayo dI' 1969 -El Director general, P. D., el

Subdirector general de Servicios, Carlos Diaz de la GuardiA..

Sr. Jefe de la Sección de Centros no Oficiale.'l.

ORDEN de 22 de julio de 1969 por la que se pro
rroga la reserva provisional a favor del Estado en
zona costera comprendida en las provincias de Má·
laga y Cádiz. Instituto Geológico 11 Minero de
Espa17a.

Ilmo. sr.: Por Orden ministerial de 20 de julio de 1967.
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 29 del
m1.smo mes y año, se reservaron provisionalmente a favor del
Estado los yacimientos de toda. clnse de sustancias minerales,
exc1uídos los h1d.rocarburos liqUidos y gaseosos en una zona
costera. comprendida en las provincias de Málaga y Cádiz,
aegün el perimetro que se determinaba en la citada Orden y
por un perlo4o de V1¡¡eDcIa de doo afioB.

Provincia de Santander

Castro Urdiales: «Colegio Santa Ana», establecido en la calle
Ardigales, número 11. 1.", por doña María Josefa Jorganes Ur
quijo.

Torrelavega: «Colegio Nuestra aeñora del Carmen», estable.
cído en la calle Zarzuela, número 2. ent'1'esuelo, por dofia Josefa
Alvarez Sánchez

Capital:

«Academia Villarreal», estableciao en la calle Benicarló, nú
mero 29, bajo por don Joaquín Villarreal Sáez.

«Colegio Academia Iris», establecido en la calle Jacinto La
baBa, número 11, bajo, por don Francisco Palanca Rocafull,

«Colegio Aeadem1a Pemar», estableoido en la calle Rosales,
número 16. barrio de Benicalap. por don Pedro Torregrosa Gon·
zález.

Sueca: «Centro Politécnico», establecido en la calle de Dato,
número 16. por don Juan Castells Fas.

Provincia de Valladolid


